
N.°               -2010/SUNAT
PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA QUE MODIFICA PORCENTAJE PARA DETERMINAR EL DEPÓSITO Y EL MONTO MÍNIMO PARA LA APLICACIÓN DEL SISTEMA DE PAGO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS CON EL GOBIERNO CENTRAL AL TRANSPORTE DE BIENES REALIZADO POR VÍA TERRESTRE A QUE SE REFIERE LA RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N.° 073-2006/SUNAT
Lima,

CONSIDERANDO:

Que el Texto Único Ordenado (TUO) del Decreto Legislativo N.° 940, aprobado por Decreto Supremo N.° 155-2004-EF y normas modificatorias, establece un Sistema de Pago de Obligaciones Tributarias con el Gobierno Central (SPOT), cuya finalidad es generar fondos, a través de depósitos realizados por los sujetos obligados en las cuentas abiertas en el Banco de la Nación, destinados a asegurar el pago de las deudas tributarias, costas y gastos administrativos del titular de dichas cuentas;
Que el artículo 13° del citado TUO dispone que, mediante resolución de superintendencia, la SUNAT designará los servicios a los que resultará de aplicación el referido sistema de pago, así como el porcentaje para determinar el monto del depósito, entre otros aspectos;

Que mediante Resolución de Superintendencia N.° 073-2006/SUNAT y normas modificatorias se reguló la aplicación del SPOT al transporte de bienes realizado por vía terrestre, estableciéndose que éste resultará aplicable siempre que el importe de la operación o valor referencial, según corresponda, sea mayor a S/. 400.00 (Cuatrocientos y 00/100 Nuevos Soles), fijándose además en cuatro por ciento (4%) el porcentaje para determinar el monto del depósito;

Que a fin de asegurar el pago de las obligaciones tributarias a cargo de los sujetos que prestan los referidos servicios, resulta conveniente modificar el monto mínimo para la aplicación del SPOT, así como el porcentaje para determinar el importe del depósito;

En uso de las facultades conferidas por el artículo 13° del TUO del Decreto Legislativo N.° 940, y de conformidad con el artículo 11° del Decreto Legislativo N.° 501 y normas modificatorias, y el inciso q) del artículo 19° del Reglamento de Organización y Funciones de la SUNAT, aprobado por Decreto Supremo N.° 115-2002-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- MODIFICACIÓN DEL MONTO MÍNIMO PARA LA APLICACIÓN DEL SISTEMA DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS CON EL GOBIERNO CENTRAL 
Sustitúyase el primer párrafo del numeral 2.1 del artículo 2° de la Resolución de Superintendencia N.° 073-2006/SUNAT y normas modificatorias, de acuerdo con el siguiente texto:
“Artículo 2°.- OPERACIONES SUJETAS AL SISTEMA
2.1. Estará sujeto al Sistema el servicio de transporte de bienes realizado por vía terrestre gravado con el IGV, siempre que el importe de la operación o el valor referencial, según corresponda, sea mayor a S/. 200.00 (Doscientos y 00/100 Nuevos Soles).
(…).”
Artículo 2°.- MODIFICACIÓN DEL PORCENTAJE PARA DETERMINAR EL DEPÓSITO

Sustitúyase el encabezado del artículo 4° de la Resolución de Superintendencia N.° 073-2006/SUNAT y normas modificatorias, de acuerdo con el siguiente texto:

"Artículo 4°.- MONTO DEL DEPÓSITO

El monto del depósito resultará de aplicar el porcentaje de seis por ciento (6%) sobre:

(...)."
DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

Única.- VIGENCIA

La presente resolución entrará en vigencia a partir del primer día calendario del mes siguiente a su publicación y será aplicable a aquellas operaciones cuyo nacimiento de la obligación tributaria del Impuesto General a las Ventas se genere a partir de dicha fecha.

Regístrese, comuníquese y publíquese.
